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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
riban este Boletín, dispondrán que, se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centrfis oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros, oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al .semestre,, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ¡a Administra-ción del Boletín Oficial,, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

"

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro- Postal.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 4,00

5i«>
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

Administración y Talleres :
del Dr, Esquerdot'52 (Hospital de San Juan de—. Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
iS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : JJna peseta.

Número atrasado*. 1,50 pesetas

¡potación Provincial
de Madrid

icn de Fomento.— Negociado 1.

las horas de diez a doce, la ejecución
de las obras de instalación de un mon-
tacamillas en el Pabellón de Consul-
torio Público del Hospital Provin-
cial.

Madrid, 30 de mayo de 1950.^
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

mularej>ropbsíción, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

Modelo de proposición
jbado por decreto del excelen-
señor Presidente de esta Di-

Servirá de tipo para el concurse la
cantidad de 62.643 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-

Don ..., que habita en , calle de..., núm. ... enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..,, y de, las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso de se com-
promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ... pesetas ; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración .por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será inte-
rior a los tipos que se abonen, en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

\u25a0 El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

;ión Provincial de Madrid, de 16
\ayo de 1950, el proyecto y pre-
esto para sacar a subasta las
5 de instalación de un montaca-
s en el Pabellón de Consultorio
ico del Hospital Provincial, se

lado

El concurso se verificará- por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 15 de junio próximo, a
las doce y quince, en el Palacio de
esta Corporación, y bajo la Presiden-
cia del que lo es de la misma o Hel
señor Diputado en quien delegue.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de! concurso, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se costituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

público por mediodel presente
icio, a fin de que durante el pla-
cí cinco días, a partir de la pu-

Sn de este anuncio en. el Bole-
iciál de la provincia, puedan
arse las oportunas reclamado- . Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
!a cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos, o en la de esta Corporación,
la cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 1.252,86 pesetas, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

1 ios efectos de lo dispuesto en
culo 26 del Reglamento de Con-
ion "de 2 de julio dé 1924; ad-
ndo que tío será atendida nin-
que se presente pasado dicho

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

15-625)

El Excmp. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 16 de
mayo de 1950. ha acordado' sacar a
concurso, con arreglo .a los pliegos
de condiciones facultativas y econó-

Jiid, 30 de mayo de 1950.
—E!

e la Sección, Enrique Martínez
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

(O.— 15.623)
mico-aaministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de instalación de
equipos de esterilización 'en el Pabe-
llón del Consultorio Público jen el
Hospital Provincial.

obado por decreto del excelen-
* señor Presidente de esta Di-
ión Provincial de Madrid', de 16
lyo de 1950, el proyecto y pre-
sto para sacar a concursó las
de instalación de equipos de

Madrid, 30 de mayo cíe 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

Modelo de proposición
Don

..., núm. ... enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso deH

, que habita en callé de
zación er, el Pabellón de Con- Servirá de tipo para el concurso |a

cantidad de 167.443,20 pesetas,, im-
porte a que asciende el presupuesto
formullado.

io^ Público del Hospital Pfovin-
se hace público por medio del

e anuncio, a fin dje que duran-
azo d'e cinco días, a partir de
icación de este anuncio en el

"El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por 190 del presupuesto de
contrata.

se com-

Elconcurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 15 de junio próximo, a

promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ... pesetas; igualmente se
compromete a abonar á los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

nt Oficial de la provincia, püe-
•rmularse las oportunas recia- El plazo de presentación de pliegos

comenzará ai día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de! concurso, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se costituyan £n la Ca-
ja Provincial se efectuarán" durante el
mismo plazo,» admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

íes, a los efectos de lo dispues-
el artículo 26 del . Reglamento
"¡tratación' de 2, de juliode 1924 :
endo que no será atendida nin-
que se presente pasado dicho

ias doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del que
lo es de la misma odel señor Diputa-
do en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y' acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo dé -haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos, o en la de esta* Corporación,
la cantidad que represente el 2 por 100

del importe del presupuesto de con-
trata, ó sea 3.348,86 pesetas, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

d, 3q de mayo de 195b.
—El

la Sección, Enrique Martínez IS-Ó2Ó

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo

(O.— 15.624)
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

xcmo. Sr. Presidente de. esta
ación, por su decreto de 16 de de Madrid

1950, ha acordado sacar a
con arreglo a los pliegos Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tantéado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

DE IXTERES PARA LAS EMPRESAS DE ESTA

"liciones facultativas y econo-
A fin de prestar la necesaria coopera-

PROVIXC

manifiesto .en
minisrrativas que se encuen-

Sección y El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-

cion at- cumplimiento de 10

ciados en el Decreto de 10 de marzoáh
nes enun-

irriba indicados, durante



timo, por el que se creó la Junta Nacio-
nal contra el Analfabetismo, este Orga-
nismo pone en conocimiento de todas las
Empresas que, según los artículos 171 y
178 de la ley de Contrato de Trabajo, no
pueden admitirse para trabajos industria-
les* y mercantiles a los menores de cator-
ce años, y los comprendidos enfre esta
edad y la de dieciocho, deberán poseer el
tríptico (permiso paterno, certificación d'e
nacimiento y,sanidad), y además, el cer-
tificado de Instrucción primaria de obli-
gada observancia portel artículo 42 de la
Leyde 17 de juliode 1945.

trece y de dieciséis a dieciocho ho-
ras, admitiéndose las proposiciones
hasta el día 8 de junio, ia las dieci-
ocho horas, abriéndose al siguiente
día los sobres ante la Asamblea Asis-
tencia! Provincial, reunida en el Sa-
lón de Actos de esta. Delegación.

El importe de este anuncio será de
cargo del o los adjudicatarios.

otros.
—

Una finca urbana sita en la ca-
lle del General Mola, raúm.. 72, oon 'un
líquido imponible de 8,27 pesetas. Dé-
bitos I94Í3H

Núm. 293. Manuela Botas.— Una fi
urbana sita en la calle de Ruiz de Ald^número 19, con 'un líquido imponible íte
67 pesetas. Débitos 1948.

> López Alonso y
Otros.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle del General Mola, núm. 74, con un
líquido imponible de 8,27 pesetas^D^
bitOS to.|S

Núm. 297. Enriqueta Bred Ortiz —
Una finca urbana sita en la calle de I
lia Mediavilla, núrri. 11, con un líquida
imponible de 112,50 pesetas. Débitos1948.

Madrid, 23 de mayo de 1950.
—

El
Secretario Sindical provincial, José
Fernández Cela.

WWi Modesto Alonso López y
otros.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle del Genera] Mola, nám. 76, con un
líquido imponible de 8,27 peseta-s^D^

\u25a0 <. 1
-

Núm. 299. Alejandro Briatores Alegría.
—

Una finca urbana sita en la caitedel General Sanjurjo, -núm. 13 t con
líquido imponible de 83,85 pesetas. D'bitos 1948-49.(G. C .—2.175) (A.—13.376)

Lo que se recuerda en evitación de las
canciones que puedan derivarse.

MfNi 93. Guillermo Alvarez Martí-
nez.

—
Una finca urbana sita en la calle de

Pedro Escudero, sin número, con un lí-

Núm. 300. Eugenio Brox Vico.—l'nafinca urbana sita en. la calle de Merellesnúmero 39, con un líquido imponible de
2.655 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 314. Salvador Hurguete Millán.Una finca urbana sita én la carretera dé
Valencia, kilómetro 14, con u*n líquida
imponible de 28,53 pesetas. Débitos
I948- ,.

Madrid, 27 de mayo de 1950.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible). Recaudación de Hacienda en la

Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Vallecas.

—
Año de 1948

quido imponible de 28,25 pesetas. Dé-
(G. C—2.172) bitos 1946-48

Núm.. 201. Feliciano Alvarez López.
Una finca urbana sitaren la calle de Igle-
sias, núm. 45, con un líquido imponible
de 10,07 pesetas. Débitos 1948.

MODIFICACIONES A LA VIGENTE REGLAMEN-

TACION PROVINCIAL DE TRABAJO PARA EL Concepto: Urbana
GREMIO DE VAQUERÍAS

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Núm. 208. Felipe Andújar Párraga.
—

Una finca urbana sita en. la calle de San-
són Carrasco, núm. 3, con un líquido im-
ponible de 135 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Núm.. 315. Matías Buriel Bernardo.-^
Una finca urbana sita en, la calle de JoséPaulete, núm*. 1, con un líquido impo-
nible de 270 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 317. Casiano Busto Rubio.—
Una finca urbana sita en la calle de JoséAntonio, núm. 13, con un líquido impo-
nible d'e 192 peseta-^. Débitos 1948-49.Núm. 323. Enrique Calero Pita.— Una
finca urbana site* en la calle '. de Rodrí-
guez San Pedro, númi. 32, con un líquido
imponible de 636 pesetas.

Con fecha 27 de abril último y vigen-
cia desde el día 1 de mayo próximo, el
Excmo. Sr. Ministro de este Departa-
mento ha aprobado las siguientes modi-
ficaciones en la vigente Reglamentación
de Trabajo para el Gremio de Vaquerías
de Madrid y su

'
provincia, de 28 de fe-

brero de 1949:

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concepto
he dictado la siguiente

Núm*. 210. Francisco Antón Cayuela.
Una finca urbana sita en la calk de Me-
jorana, núm. 35, con un líquido impo-
nible de 17,11 pesetas. Débitos 1948.

1.a Se introduce la categoría de «Téc-
nicos no titulados.»,- en la que se encua-
drarán los productores que llevando vein-
te años de trabajo en la profesión, po-
sean, además de las aptitudes norma-
les exigidas a un vaquero, aquellas ne-
cesarias para asistir a las reses durante
el partos ayudando a sacar Ja cría cuan-
do la vaca no pueda expulsarla; crian-
za de los terneros ¡capacidad suficiente
para determinar y efectuar las sangrías
necesarias a las reses en caso de enferme-
dad ; cura de la mamitis; empleo de la
tricóla ; aplicacioón de .sinapismos en

caso de enfermedad a los pulmones de
las reses y del aparato necesario en caso
de parálisis. Su iretribucijón será con-
venida libremente entre la Empresa y el
trabajador.

Providencia Núm. 230. Isabel \u25a0 Asensio Hernán-
dez.

—
Una finca urbana sita en la calle

del Doctor Salgado, sin número, con un
líquido imponible de 22,88 pesetas. Dé-
Gitos 1944-48.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Núm. 328. Eleuterio Qdvo. —
Una fin-

ca urbana sita en Ja calle de Biencinto,
número 16,' con un líquido imponible de
225 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 234. Herederos de Carlos Au-
rioles.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle de San Diego, núm. 93, con un, lí-
quido imponible dle 253,50 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

Lo que se les haoe saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción* vigente, dándoles a los deudorejs o
sus causahabientes un plazo de ocho díaspara personarse en el expediente, en las
oficinas dc esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen; represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sim comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos- a todos
los efectos legales.

Núm. 331. Ramón del Callejo Peña.—
Una finca urbana sita en la calle de M,
Roca, núm. i, con un líquido imponible
de 58, 75.pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 236. Francisco Oviaños.

—
Una

finca urbana sita en la calle de Eduardo
Requena, núm. 9, con un líquido imponi-
ble de 400 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 332. Jerónimo Camezón, Mojen-
cio.

—
.Una finca urbana sita en la calle

de C. Cortés, núm. 33, con un líquido
imponible de 1.404 pesetas. Débitos
1948. •

Núm. 237 bis. Enrique Ayuca.
—

Una
finca urbana sita en la calle de Tejar,
número 2, con un líquido imponible de
10,90 pesetas. Débitos 1948 y 19,37.

Núm. 242. Manuel Azpeitia.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle de C. Valderri-
bas, núm. 38, con un líquido imponible
de 5,82 pesetas. Débitos

Núm,. 348. Mariano Carpi Lloret.—
Una finca urbana sita era la calk de
Ruiz de Alda, núm. 48, con un líquida
imponible de 83,61 pesetas. Débitos
1948.

2.a Se hace extensiva a los trabaja-
dores correturnos la percepción del plus
de carestía de vida que al personal fijo
otorga el artículo 40 de la citada Regla-
mentación, modificado en 30 de abril dte
1949.

Fincas objeto de embargo y nombre
de los deudores Núm.. 402.' Bernardino Clemente Mí

riño.
—

Una finca urbana sita en la cali*
de Moreras, núm. 14, con un líquido im
ponible de 96 ,peseta*s. Débitos 1948.

Núm. 3. Venancio Adrados Bermejo.
Una finca urbana sita en la calle 'de
D. Rafael, núm. 36, con un líquido im-
ponible de 120 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 243. Dolores Azpieza y C.° Ji-
ménez.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle de Ramón Calabuig, núm. 18, con
un líquido imponible de 712,80 pesetas.
Débitos 1948.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por parte de

Empresas afectadas.

Núm. 405. .Compañía Hipotecan
Una finca urbana :sita en la calle d*
fredo Castro Camba, núm. 26, co
líquido imponible de 8,32 pesetas.
bito$ 1948.

Núm. 11. Vicente Adrados Díaz.—
Una finca urbana sita en. la calle de San-
ta Julia, núm. 6, con un liquidó impo-
nible de 1.021,50 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 245. Alfredo Baena.— Una finca
urbana sita en la calle dé G. Navas, nú-
mero 4, con un líquido imponible de 768
pesetas. Débitos 1948-49.

Madrid, 25 de mayo de 1950.— -El Dé-
lo de Trabajo (ilegible).

(G. C-2.173) Núirt. 15. Maria Agudo Ruiz.
—

Una
finca urbana rita en la calle de García
Morato, núm. 70, con un líquido impo-
nible de 8,50 pesetas. Débitos 1948.

Núm*. 4.06. Compañía Hipoteca:
Una finca urbana sita en la cal
Adolfo Salvador, núm. n, con 1

quido imponible de 475,20 pesetas
hitos 1946-49.

Núm. 250. Mariano .Barasali—Una
finca urbana sita en la carretera Valen-
cia-Castellón, núm. 19, con un líquido
imponible de 36,24 pesetas. Débitos 1948-
49-

.o.

Dirección General de la Guardia Núm. 21. lose Aguirre Díaz. —
Una

finca urbana sita en la calle de Huerta
Hachero, sin número, con un líquido im-
ponible de 96 pesetas. Débitos 194P-49.

Núm.' 139. Mariano Aguirre.—
-tina

finca urbanía sita en la calle dé Mejo-
rana, núm; 35, con un líquido imponible
de 20,10 pesetas. Débitos 1948.Núm. 156. Emeterio Alda Ramos.

—
Una linca url- ¡ calle dc Me-
jorana, núm. 46, *quicio imponi-
ble de 7,52 p. < lébitos 1948.

Núm. 164. Almendro Pérez.
Una finca urbana sita en la calle de Me-
relles, núm. ( 1 liquido imponible
de 192 pesetas. I). |8-49-

Núm*. 165. mcz.
Una finca urb: Ru¡z

Ri líquido im-
poní'- 1948-

Civil
ADQUISICIONES

Núm. 409. Compañía Madrikñ
\u25a0Urbanización. —

Una finca urbana si
¡a calle de Alto Arenal, núm*. 1, «
líquido imponible de 28,06 pesetas
hitos 1948-49.

Núm. 892. Mariano Barasal.
—

Una
finca urbana sita en la carretera Valen-
cia-Castellón, r,úm. 23, con un liquido
imponible de 34,38 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Para la adquisición de una partida
de P. D. T. en líquido v r
adm
del día 5 de jun;
fatura de
< ieneral, don

Núrñi 410. Compañía Ma<:¡

Urbanización.— Una finca ürb
en la calle de Alto Arenainúr,
un líquido impambledeJj^^H
Débitos 1948-4ÓB

Núm. 939., José Bayón Ruiz.
—

Una
finca urbana sita en la calle de C. Val-
derribas, núm. 42, con un líquido impo-
nible de 240 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 262. Nicolás Bejarana.

—
Una

finca urbana sita en la calle de L.López,
número 1, con un líquido imponible de
192 pesetas. Débitos 1948.Núm. 265. Andrés Benito.

—
Una finca

ucbana sita en la calle de China, sin nú-
mero, con un líquido imponible de 45 pe-

Débitos 1048-49.
' .

un. -66. Emelio Benito Orteiga.
—

finca urbana sita en la calle de San
Diego, núm. t rn líquido imponi-
ble de 288 pesetas. Débitos 1948-49. \u25a0

iti*. 267. Francisco Benito Montal-—
Una finca urbana sita en la calleck' Mejorana, núm. 2, con'un líquido im-

67 pesetas. Débito» 1948.
276. Manuel Biencinto Martí-a finca urbana sita en la calle

!, . R'va, núm. 2, con un
le 1.080 pesetas. Dé-

3o-13

Núm. 411. Compañía Madril
Urbanización. —

Una finca urbaí
en la calle de Alto del Arenal, r
con un líq-uido imponible de 35,4
tas. Débitos 1948-49.

Madri
Ttn;.
nielad, Mam:

(ti. C

¡><>o-*
Núm. 412. Compañía Madril*

L'rbanización. —
Una finca urbar

6"n la calle de Alto Arenal A. nú
con un líquido imponible de 57,6
tas. Débitos 1948-49.

'_ Núm;., 413. Compañía Madril
Urbanización. —

Una finca urbar
én la calle Alto Arenal A, núm.
un líquido imponible de 48 peset;
hitos 1948-49.

'

Delegación Provincial de Sindi-
catos de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0. N. S.

ANUNCIO DE URSO

INum. 100. \u25a0
\u25a0 ¡nez.

L na tinca urb Ruiz
.n un líquido im-

pon i'*
194Q.

-
días 1; :ez a

Núm. 17,. Me López y
s.

—
-lina linca uri. en ia ca-

•ola, núm. 6<>. ca
líquido imponible de Dé-
bitos 1948.

• Núm. 414. Compañía M
Urbanización.— -Una finca 1

en la calle de Alto Arena! A
con un líquido imponible A

Núm. 179, Modeste
1 urbana ¡a ca-
lóla, num Ti un

liquido imponible • pesetas. Dé-
bitos 194S.

setas. Debite 1948-49
:!"' -Sj-, a Blesa Pérez. —

a en. Ja calle dec. valencia, num. 8, con un líquido im-
P0"'" Débitos 194S-

-Núm 415. CompH
Urbanización.— Una
en la calle de Alto Arenal 1

nía Ma

con un líquido imponible d
Núm. 183. Modesto Alonso López setas. Débitos 1948
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Urbanización.— Una finca urbana sita

la calle de Alto Arena! B, num, 5.
un líquido imponible ete 20,35 pe-

C
taS Débitos 1948- •

Nutrí. 418. Compañía Madrileña de

i-rbanización.— Una finca urbana sita
n la calle de Alto Arenal B,.núro. 37,

60n un líquido imponible de 18,80 pe-

tetas Débitos 1948.
Núm. AI9- Compañía Madrileña de

Urbanización.— Una finca' urbana sita

en la calle de Alto Arenal B, núm. 41,

oon un líquido imponible de 35,44 pe-

setas. Débitos I948-49-
Núm. 420. Compañía Madrileña de

Urbanización.
—

Una finca urbana sita
en ¡a calle de Alto Arenal B, núm. 7,

con un líquido imponible de 18,80 pese-

tas. Débitos 194S.
Núm. 421. Compañía Madrileña de

Urbanización.
—

Una finca urbana sita

en la calle de Alto Arenal B, núm. 2,

con un líquido imponible de 28,20 pese-

tas. Débitos 1948-49.
Núm. 422.. Compañía Madrileña de

Urbanización.
—

Una finca urbana
-

sita

en la calle de Alto Arenal B, núm. 10,

con un líquido imponible de 5,88 pesetas.

Débitos Í948.
'

Núm. 423- Compañía Madrileña de
Urbanización.

—
Una finca urbana sita

en la calle de Altó Arenal B, núm. 38,
con un líquido imponible de 33,34 pese-
tas. Débitos I94S-4CJB

Una finca urbana sita en la travesía de
Núm. 449. María Clara Contreras.

—
58,56 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 683. Cecilio Gómez.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Particular A,

•númedo 7, con un líquido imponible de miguera, sin número, con un líquido im-
ponible de 29,64 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 805. Alejandro Isla.
—

Una finca
urbana sita cn la calle de Bruno Agún-
dez, núm. 16, con un líquido imponible

i.ozanó, .núm. 18, con un líquido, impo-
nible de 80 pesetas. Débitos, 1948-49,

Núm. 457. Tomás Cordón Moraga.
—

*

Una finca urbana sita en la calle de Ma-
número 2, con un liquido imponible de .
57,66 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 6S4. Cecilio Gómez.
—

Una fin-
ca urbana sita er. Ja calle Particular A;
número 4, con un líquido imponible de
56,34 pesetas.' Débitos 1948-49.

Núm. 685. Cecilio Gómez..
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Particular A,
número 6, con un líquido imponible de
57,58 pesetas. Débitos 1948-49.

ría BenlliurCj núm. 21, con un líquido
imponible de 225 pesetas. Débitos 1948.

de 56,40 pesetas. Débitos 1948-49.'
Núm*. 807. Lucas Izquierdo Arias.

—
Una finca urbana sita en la calle Nueva,'

Ñúm*. 461. José Cotarelo.
—

-Una finca
urbana sita en la calle dé Requenas, nú-
mero 117, con un líquido imponible de
315 pesetas. Débitos 1948-49.

número 3, con un líquido, imponible de
27,93 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 813. Juan Jiménez Marón
Upa finca urbana sita en la calle de Ca-
lero Pita, núm. 39, con un. líquido impo-
nible de 225 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 818. Roncesvindo Jiménez Ten-
dero*.

—
-Una finca urbana sita en la calle

de R. Sac, núm. 5, con un liquido im-
ponible de 315 pesetas. Débitos 194":

Núm. 821.. Bonifacio Juanas Rondas.
L'r.a finca urbana sita en la calle de Re-
quenas, núm. 62, con un líquido impo-
nible de 360 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 473. Pedro VubilloMachamalo.
Una finca urbana sita en la calle de
Eduardo Sanz, núm. 28, con un líquido
imponible de 124 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 686. Cecilio Gómez.— Una fin-
ca urbana sita en la calle Particular A,
número 8, con un líquido imponible de
59,55 pesetas.* Débitos 1948-49.

Núm. 688. Cecilio Gómez.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Particular B,
número 11, co nun líquido imponible de
45,12 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 689. Cecilio Gómez.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calk Particular B,
número 13, con un líquido imponible de
26,15 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 690. Cecilio Gómez..
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle Particular O,
número 10, con un líquido imponible de
70,77 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 482. Manuel Chamorro. Fraile.
Una finca urbana . sita en la calle de
C. Valencia, sin número., con un líquido
imponible de 63,02 pesetas. Débitos
1948-49.

Núm. 487. Caí meló Checa Martínez.
Una finca urbana sita en la calle de Re-
yes Católicos, núm. 6y con un liquido
imponible de 225 pesetas. Débitos 1948.

Núm.' 492. Eusebio Chicharro.
—

Una
finca urbana sita en la calle de T. Ma-
roto, sin número, con un líquido impo-
nible de 68 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 504. Gabriel Díaz.
—

Una finca
urbana sha en la calle de Pío Felipe,

Núm. 822. Juan Juanes Carbajosa.
—

Una finca urbana sita en la caHe_de

A. Méndez, núm. 30, con un líquido im-
ponible de 204 pesetas. Débitos 194*^

Núm. 844. Félix León Arianes.
—

Una
finca urbana sita en la palle de Uc*
número 42, con un líquido imponible de
144 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 850. Juan Lillo Orzacs.
—

Una
finca urbana sita en la calle de J. del
Cerro, núm. 14, con un líquido imponible
de 12.797 pesetas. Débitos 1948-49.

número 16, con un líquido imponible dc
37,60 peestas. Débitos 1948-49. ,.

Núm. 509. Juan Díaz Martín.
—

Una
finca urbana sita en la calle de D. Ra-
fael, núm*. 12, con un líquido imponible
de 39,76 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm.. 692. Eleuterio Gómez Rodrí-
guez.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle de Bruno Agúndez, núm. 9, con un

líquido imponible de 49,82 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.PMnrK43

urbanización.
—

Una finca urbana sita
en la calle dé Alto Arenal C, núm. 9, con
un líquido imponible de 35,53 pesetas.
Débitos 1948-49.

Núm. 433.' Compañía Madrileña de
Urbanización.

—
Una finca urbanía sita

en la calle de Alto Arenal, núm. 11, con
un líquido imponible de Sj^Tgpesetasj
Débitos 194S-4^^^^^a*aaaaM*\

Núm.
-

854. Alicia López García.
—

Una finca urbana sita en la calle de San-
ta Teresa, núm. 18, con un líquido im-
ponible de 270 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 880. Mariano López. Esteban.
—

L'na finca urbana sita en la calle de

Núm. 722. Martín González Quijano..
L'na finca urbana sita en la calle de A.
Abroñigal, sin número, con un líquido

Núm. 557. Francisco Esteban.
—

Una
finca urbana sita en la calle de Leonar
González, núm. 31, oon un líquido im-
ponible de 240 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 558. Herederos de Juan Este-
ban.

—
Una finca urbana sita en la calle

de M. Benlliure, sin número, con un
líquido imponible de .34,87 pesetas. Dé-
bitos- 1948-49.

Núm. 570. Francisco Fernández Sán-
chez.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle de Ruiz d'e Alda, ¡núm. 29, con un
líquido imponible de 121,40 pesetas. Dé-
bitos 1948.

mponible de 205 pesetas.- Débitos i94S<
Ñúm. 723. Miguel González de la Pe-

ña.
—

Una finca urbana sita en la carre-
tera de Valencia, kilómetro 7, con un
líquido imponible de 42,16 pesetas. Dé-
bitos 1948.

lino Fernández de la Poza^júni
un líquido imp<mihlede,.^^^^M
Débitos 1948-49B

27,12 pe-

Núm. 888. Ricardo López Gil.—V \u25a0•\u25a0-.-.

finca urbana sita en la calle de G,

Noblejas, núm. 11, con un líquido im-
ponible de 208 pesetas. Débitos 194*-
1949- >

r'Núm. 434. Madrileña * de

rbanización-— Unía finca urbana sita
en la calle de Alto Arenal, núm. -8, con
un líquido imponible de i8,8opese^J
Débitos iQ4<i:^^^^^^aWMWa'

Núm. 724. Miguel González de la Pe-
ña.

—
Una finca urbana sita en la carre-

tera de Valencia, sin ;número, con un-

líquido imponible de 35,86 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

Núm. 740. Teresa Grande Hernández.
L'na finca urbana sita en la carretera de
Valencia, sin número, con un líquido im-
ponible dfe 56.40 pesetas. Débitos 194S-

Núm. .889. Saturnino López Muñoz.
Una finca urbana sita en la calle de Paz
Unciti, núm. 22, con un líquido impo-
nible de 336 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 893. Vicente y Francisco López
Ortuño.

—
Una finca urbana sita en i.:

lie de Leonor González, núm. 27, con un

líquido imponible de 129,60 pesetats. Dé-
bitos 1946-48.

P.Num.
urbanización..

—
Una finca urbana sita

In la calle de Alto Arenal C, núm. 10,

con un liquido imponible de 37^2ioe|
setas. Débitos i92*-4£l-^^^BWWW]

Núm. .578. J. Pedro Fernández Sil-
vestre.—Uda finca urbana sita cn la ca-
lle de María Encinas, núm. 7, con un
líquido imponible de 67,20 pesetas. Dé-
bitos 1948.

Númi 607. Francisco Galvano Lagu-
na.—Una finca urbana sita en la calle

1949

[Urbanización. —
Una finca urbana sita

en la calle de Bruno Agúndcz, núm. 12,

con un líquido imponible de 56^400^
setas. Débitos i948-4SL^,^.^^^^B

Núm. 742. Luis Guayart.-
—

L'na casa
sita en la calle de Valderribas, sin nú-
mero, con un líquido imponible de 125
pesetas. Débitos 1948.

Núm. 747. Concepción Guijarro.
—

Una Núm. 905. José María Lozano y ot

del Dr. Sánchez, núm. 5, con un liqui-

do imponible de 456 pesetas. Débitos

1948.
Núm. 624. Carlos García Rodríguez.

Una finca urbana sita en la calle _ de
E. Velasco, núm*. 34,. con un'líquido im-
ponible de 48 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm, 647. Josefa 'García Cali.—LTna
finca urbana sita en la calle de. Diez de
Agosto, núm. 10, con un líquido impo-
nible cíe 427,50 pesetas. Débitos 1948-

Una finca urbana sita en ja calle de-
Gavia, núm. 6; con un líquido imponible
de 1.138,50 pesetas! Débitos 1948.

Núm. 909. Clara Luengo Corgollo.
—

wsúi
Urbanización.

—
Una finca urbana sita

en la calle de Bruno Agúndez, núm. 14,
con un líquido imponible de 56,40 pese-
tas. Débitos 1948-49.

Núm. 439. Compañía Madrileña .de
Urbanización.

—
Una finca urbana sita

en la carretera de Valencia, kilómetro 5,
con un líquido imponible de 56,40 pe-
setas. Débitos 1948-49.

Núm. 440.' Compañía Madrileña de
Urbanización .—L'na finca urbana sita
cn la calle de E. Bermúdez, núm. 3,

con un líquido imponible de 56,40jX|
setas. Débitos i947-49-*__.^.^^^^H

Señora del Carmen, núm. '5, con urt lí-
quido imponible de 39,48 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

finca urbana sita en la calle de Nuestra

Una finca urbana sita en la calk
P. D." Carlota, núm. 1, con un líquido
imponible de» 1.500 pesetas. Débitos

Núm. 748. Concepción Guijarro.
—

Una
finca urbana sita en la calle de Nuestra
Señora del Carmen, núm. 13, con un lí-
quido imponible de 39,48 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

Núm. 751. Catalina Gutiérrez Sánchez.
Una finca urbana sita en la calle de Mar-
tínez de la Riva, sin número, con un

líquido imponible de 1.938,30 pesetas.
Débitos 1948-49.

Núm. 757. Urbano Gutiérrez.
—

Una
finca urbana sita cn la «alte de García
Morato, núm.- 19, con un líquido impo-
nible dé 4.622,40* pesetas. Débitos 1948.

Núm. 776. Jesús Hernández Gamazo.
Una finca urbana sita en la calle de Val-,
derribas, núm. 47, con un líquido im-
ponible de 180 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 777. Jesús Hernández Peral.
—

Una finca urbana sita en la calle de
M. Nogueiro, núm. 7, con un líquido
imponible de 288 pesetas. Débitos I948-

Núm. 7S6. Paz Herrera y otros.—Una
finca urbana sita en la calle dc D. Sa-
bina, núm. 5, con un líquido imponible
de 1.800 pesetas. Débitos 1948.

Núm.. 790. Hogar Españoi.
—

Una fin-
ca urbana sita en la* calle del Generalí-
simo, núm. 75, con Un líquido imponible
de 6,39 pesetas. Débitos 194S.

Núm.- 796. Manuel Humanes Hernán-
dez.

—
-Lina finca urbana sita en la calle

de San Pedro, núm1.
'

J, con un líquido
imponible de 68 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. '799. Emilio Ibáñez Margü-
Una finca urbana sita en la calle de Emi-
lio Raboso, núm. 34, con un.líquido im-

de 192 pesetas. Débitos 1048-49.
! Núm. no-

—
iL'na finca urbana sita en la calle de Hor-

194».
Núm. 915. Luis Llago.—Una

urbana sita en la calle de Avelino Fer-
nández de la Poza, núm". 10, con un lí-
quido imponible de 96 pesetas. Débitos
1948-49.

Núm. 917. Manuel Machel Cestero.
—*

Una finca urbana sita en la calle de Loa
Cinco, núm. 27, con un líquido imponibld

A
Núm. qi8. Marcelo Machón Ciülllaa^

1949-
Núm. 66o. Pablo García Ruiz—Una

finca urbana sita en la calle Diez de
Agosto^ núm*. 14, con un líquido impo-
nible de 270 pesetas. Débitos 1948-49-

Núm*. ,666. Julio Garrido Sancho.—
Una finca urbana sita en' la calle del Ge-
neral Mola, núm*. 64, con qn líquido im-
ponible de 135 pesetas. Débitos 194S.

Núm. 672. Luis Gayo del Valle.
—¡Una

finca urbana sita en la calle del Gene-
ralísimo, núm. 80, con un líquido im-

ponible de 1.789,77 pesetas. Débitos

1948.
Núm. 677. Amparo Gómez Lumbre-

ras.
—

Una finca urbana sita en la calle

de Santa Julia, núm. 1, con un líquido
imponible ete 3-335 pesetas. Débitos

194S-49.
Núm. 679. Cecilio Gómez.— Una lin-

ca urbana sita en la calle Particular A,

número 1, con un líquido imponible de
44,96 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 680. Cecilio Gómez.
—

Lna fin-

ca urbana sita en la calle Particular A,

número 3, con un líquido imponible de
pesetas. Débitos 1948-49-

"Núm. 681. Cecilio Gómez.— Lna fin-
ca urbana sita en la calle Particular A.

-número 5. con un líquido imponible de
56,07 pesetas. Débitos 1948-49. ..

Núm. 682'. Cecilio Gómez.
—

Luna fin-
ca urbana sita en la calle Particular A,

Urbanización.— Una finca urbana sita
en la calle de E. Bermúdez, núm. 5, con
un líquido imponible \u25a0 de 36,40 pesetas.
Débitos 1948-49. '

Núm. 442. Compañía Madrileña de
Urbanización., —

Una finca urbana sita
en el paseo de la Estación, núm. 2, con
un líquido imponible de 105,75 pesetas.
Débitos 1948-49.

Núm. 443. Compañía Madrileña de
Urbanización. —

Una finca urbana sita
en el paseo de ia Estación, núm. 6, con

I
tías Montero, núm. n, con un líquido
imponible de 795 pesetas. Débitos 194S-
1949-

Núm. 933. Micaela Marcos Martju
L'na finca urbana sita eir la calk
Diez dc Agosto, núm. 12, con un '.
do imponible de 288' pesetas. Dé!
1948-49.

Núm. 954. Julián Marías de Sistán.
—

Una finca urbana sita en !..* Ga-
via, sin número, con un líquido i:
niblé de 80 pesetas. Débitos

Núm. 936. Adela Martín Martín.
—

Una finca urbana sita en la calk
General' Mola, núm. 8, con un líe.
imponible de 248 pesetas. Débitos 1

Lin líquido imponible de 105,75 pesetas;
Débitos 1948.

Núm. 444. Compañía Madrileña de
Urbanización. —

Una finca urbana sita en
la Calle del Tranvía, núm. 17, con un
liquido, imponible de 30,98 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

Núm. 447. Conde de Artaza.
—

Una fin-
ca urbana sita en la calle de Ruiz de
A'da, núm.. 58, con un líquido imponible
de 30,08 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 448. Marcelino Conde Berlan-
a-—Una finca urbana sita en la calle

Biencinto, núm. 10, con
•^\u25a0íonidoimponible dc 724,50 pesetas.

Núm. 946. Elena Martín Amori.
—

Una
finca urbana sita en la calle de M.
lliure, sin número, con un liquido
ponible de 190,06 pesetas. Débitos 1

1949.

1949

Núm.. 950. Fi
tes. —

-Una finca urb: la caite
de Nuestra S

Déb
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ró, con un líquido imponibie de 90 pe-
194*5-49.

quido imponible de 192 pesetas. Débitos
1948-49- . -'

Núm. 1.076. Miguel Moullor, Sánchez.
L'na finca urbana sita en la calle de En-
rique Velasco, núm. 3, Con un iíqukjo
imponible de 74,10 pesetas. Débitos
1948.

ticular, núm. 4, con un líquido impo-

nible de 75 pesetas. Débitos 1948-49-
Núm, 1.^08. Felisa Pascual Perdices.

Una finca' urbana sita cn la calle _ de
Imagen, núm. 21, con un líquido im-

ponible de 192 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 1. 314. Miguel Pascual Arrufat.

Una finca urbana sita en la callle de
V. Bahamonde, núm. 1, con un líquido
imponible de 169,20 pesetas. Débitos
1948-49.

Núm. 1.318. Josefa Paya Morís.
—

"Una finca urbana sita en la calle de Al-
tanara, »úms. 2 y 4, con un líquido im-
ponible de 50,70 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 1.321. Agustín Paz Rodríguez.
Una finca urbana sita en la carretera dé
\ratencia, núm. 7, con un líquido im-
ponible de 56,46 pesetas. Débitos 1948-
J949-

Núm. 1.324. Filomena Pemaseca.
—

Una finca urbana sita en la calle de
C. de Vicálvaro, sin número, con un
líquido imponible de 349 pesetas. Débi-
tos 1^48-49.

Núm. 1.356. Manuel Pérez.-1— Una fin-
ca urbana sita en la calle Alto Arenal B,
núm. 60, con un líquido imponible de
144 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 1.364. Prudencio Pérez Herre-
ro.—Una finca urbana sita en- la calle
de Servando Batanero, núm. 1, con un
líquido imponible de 83,90 pesetas. Dé- '

bitos 1946-49. .
Núm. 1.368. Valeriano Pérez Gómez.

Una finca urbana sita en la calle de Ra-
món Calabuig, núm, 4, con un líquido
imponible, de 270 pesetas. Débitos ,1948- -

1949.

Núm. 1.495. Constantino RodricUna finca urbana* sita en la calle dpon, núm. 22, con un líquido imZde 73,02 pesetas. Débitos 1948-40Núm, 1.496. Eladio Rodríguez Cdo.
—

Una finca urbana sita en lade' Mártires de Jaén, núm. 2, conquicio imponible de 648 pesetas D¿t
1948. r '

e'

ro Martínez Herrero
Una finca url en la calle de Ma-
ry, núm. 3, l [uido imponible de
70,50 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 971. Doña Blasa Martínez.
—

L'na finca urbana sita en la calle de Leo-
nor González,' núm-. 45. .con un liquido
imponible de 630 pesetas. Débitos i948r

Núm.. 1.101. Antonio Morales Pára-
mo.

—
L'na finca urbana sita en la caite

Requenas, núm. 125, con un líquido im-
ponible de 75 pesetas. Débitos 1948-41.;.

Núm. 1.120. Antonio Moreno Pascual.
¿lna finca urbana sita en la calle de Ala-
tías Montero, sin número, teon un lí-
quido imponible de 75 pesetas. Débitos

Núm, 1.498. Eugenio Rodríguez
\u25a0mo.

—
Una finca urbana sita en la,

del Generalísimo*, núm. 90, con uquido imponible ete 505 pesetas. Dét1948-49.
Núm. 1.502. Isidro Rodríguez PlaUna finca urbana sita en la calle de Ecinto, núm. 13, oóm un' líquido impor

de 420 pesetas. Débitos 1948.
Núm, 1.526. Ángel' Roldan Gome.

Una finca urbana sita -en la calle dc'de Alfaro, sin número, con ún líqi
imponible de 34 pesetas. Débitos í<

Núm. 1.535. Domingo Román C
pos.

—
-Una finca urbana sita en la c

de Pilar Rueda, núm. 2, con un lío.
imponible de 691,20 pesetas. Déb
1948-49.

Núm. 1.536. Domingo Román C
jpos.

—
Una finca urbana sita en la e

de Pilar Rueda, núm*. 4, con un líqi
imponible' de 508,20 pesetas. Déb
1948-49.

Núm*. 1.549.. Manuel Romero Gar
Una. finca urbana sita en la calle de
sue Lillo, núm. 19, con un líquido
ponible.de 112 pesetas. Débitos ic

Núm. 1.551. 'Herederos de Pan tai-
Romero del Agua. —

Una finca urb;
sita en Arroyo Abroñigal, sin númc
con un líquido imponible de 45 peset
Débitos 1948-49.

Núm. 1.553. Carmen Ros Bogues
Una finca urbana sita en la calle de i
tías Montero, núm, 41, con un líqu
imponible de' 315 pesetas. Débitos 19

Núm. 1.568. Francisco Roux Reín
L'na finca urbana sita en la calle
C. \ alencia, sin número, con un liqui
imponible de 67 pesetas. Débitos 19.

Núm. 1.572. Mariano Rubino Jin
nez.

—
Una finca urbana sita en la ea

de J. Pradillo. núm. 24, con un líqui
imponible de 336 pesetas. Débitos icc

1949.

Francisco Martínez Mari-
ñas.

—
Una finca urbana sita en la calle

de Alto Arenal E, núm. 1, con un lí-
quido imponible de 31,34 pesetas. Dé-
bitos 1948. 1948Núm. 980. Fernaelo Martínez Reque-
na.

—
Una finca urbana sita en la calle

de Dulcinea, núm. 15, con w líquido
imponible de 144 pesetas. Débitos 11:46
1949.

Núm. 1.136. Pedro Moreno García.
—

Una finca urbana sita en la calle de
J. García, núm. 10, con un líquido im-
ponible de 186 pesetas. .Débitos 1948-
1949-Nám. 984. Hilario Martínez.

—
Una

finca urbana sita en la calle de Santa
Teresa, núm. 33, con un líquido imponi-
ble de 540 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm*., 990. Juan Martínez Martínez.
—

Una finca urbana sita en la caite de San-
ta Filomena, núm. 39, con un líquido
imponible de 270 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Número 1.151. Adela Muñoz Arriba.
Una finca urbana sita en la calle de-Leo-
nor González, núm. 1, oon un líquido
imponible de 517,50 pesetas. Débitos
1948-49.

Número 1. 155. Dionisio Muñoz Gar-
cía.

—
Una finca urbana sita en la calle

del General Mola, núm. 64, con un lí-
quido imponible de 540 pesetas. Débi-
tos 1948.Núm. 993. Julio Martínez Martínez.—

Una finca urbana sita en la calle de Uce-
da, núm. 4, con un líquido imponible de
516,60 pesetas. Débitos 1948.Núm. 995. Leoncio Martínez.

—
Una

finca urbana sita en la calle^ de JuliaArregui, núm. 17, con un líquido im--
ponible de 54o pesetas. Débitos 1948.

Núm. 996. 'Luis Martínez Herreros. —
Una finca urbana sita en la calle tte San
Guillermo, núm. 8, con un líquido im-
ponible de 31,17 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Núm. 1.156, Epifanio Muñoz.—7L'na
finca urbana sita en la calle de Martínez
de la Riba, sin número, con un líquido
imponible de 360 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 1.175. Melchor Navaclo Abad.
Una finca urljana sita en la calle de Cal-

•vo Sotelo,t núm. 40, con un líquido im-
ponible de 192 pesetas. Débitos 1948.

Núm.. 1.179. Rosa Nava-res Sierra.
—

Una finca urbana sita en Id calle de San-
ta Teresa, núm. 28, con un líquido im-
ponible de 198 pesetas. Débitos 1948-49.

Número 1.18 1. Antonio Navarro Sán-
chez.—Una finca urbana sita en la calle
\u25a0de Vallecas, núm, 9, con un líquido im-
ponible de 512 pesetas. Débitos 1948-
1949-

Núm. i.391. Juan Pedro Ponce Hor-
cajada.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle de A. Olivar, núm. 72, con un líquido
imponible de 288 pesetas. Débitos 1948.Núm. 997. Luis Martínez Herrero. —

Una finca urbana sita en la calle de Viz-
conde dé Artesón, núm. 4, con un líefuidoimponible correspondiente a 1948-49,

Núm. 1.008. Petra Martínez Ortega.
—

Una finca urbana sita en la calle de San-
ta Teresa, núm. 22,- con un líquido im-
ponible de 1.017 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Núm. 1.412. Eutimio Prieto Alonso
Una finca urbana sita en la calle de Ex-
tramuros, sin número, con un líquido
imponible de 600 pesetas. Débitos 1948

Núm. 1.205. J°«é Núñez Román.—
LTna finca urbana sita eh la calle de Emi-
lio Raboso,' núm. 11, con un líquido im-
ponible de 225 pesetas. Débitos 1948-
*949-

Núm. 1.430. María Antonia Ramírez
Martín y otra.

—
Una finca urbana sita

en la calle del General Mola, núm. 14,
con un líquido imponible de 90 pesetas.
Débitos 1948-49.Núm. 1.027. Mariano Maza,—Una

finca urbana sita en la calle del. Tran-
vía, núm.-. 13, con un líquido imponible
de 47,28 pesetas. Débitos 1948-49:Núm. 1.028. Enrique Medel.

—
LTna

finca urbana sita en la calle ele SantaTeresa, núm. 3, con un líquido imponi-
ble de 135 pesetas. Débitos 1948-49.Núm, 1.030. Consuelo Mediavilla Sáez.
Una finca urbana sita en la calle de Fe-lipe Fraile, núm. 2, con un líquido im-
ponible de 3.715,20 pesetas: Débitos
1948-49.

Núm. 1.205. Ezequiel Oliva.—LTna
finca urbana en la calle de Enrique
Velasco, núm" 54, con un líquido impo-
nible de 283,50 pesetas. Débitos \u25a0 1948-
1949.

Núm*. 1.441. Ramón Ramos' Ramos
Rocha.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle Particular E, núm. 17, con un líqui-
do imponible dle 70,98 pesetas. Débi-
tos 1948.

'Nu.rn._i. 582. Manuel Rufias.. Cerda
Una finca urbana sita en "la calle
Diez de Agosto, núm:. 8, con un líq
imponible de 135 pesetas. Débitos 1

1949.

Núm, 1.225. José Olmedo Fernán-
dez.

—
Una finca urbana sita en la calle

de García Morato, núm. 39, con un lí-
quido imponible de 40,69 pesetas. Dé-
bitos 1948-49. ,

Núm<. 1.444. Eufemia Rayan Saave-
dra.—Una finca urbana sita en la calle
del Generalísimo, núm. 98, con un líqui-
do imponible tte 96 pesetas. Débitos
1948- 1949.

Núm. 1.588. Ildefonso Ruiz del Cas;
Una finca urbana sita en la calle ele Sí
ta Teresa, núm, 1, con ,un líquido i
ponible de 63 pesetas. Débitos 19.

Núm. 1.445. Eugenia Rayan. Saave-
draa^Una finca urbana sita en la calle
de Valderribas, sin número, con un lí-
quido imponible de '90 pesetas. Débi-
tos 1948.

Núm. 1.240. Domingo Ortega Men-
dieta.

—
Una finca urbana sita en la ca-

lle ele San Román, núm. 11, con un 'í-
quido imponible de 360 pesetas. Débitos
1947-49.

Num. 1.039. Juan Manuel MendozaFernández.— Una fifica urbana sita en la
calle de Ascensión Bielsa, núm. 7, conun líquido imponible de -2.40.0 pesetas
•Débitos 1948-49.

'
Núm. 1.045. Isabel Meras Pascual.—

Una finca urbana sita Cn la callede En-
rique Velasco, núm. 50, con un líquido
imponible ete 33*50 pesetas. Débitos
1948.

1949.
Núm, 1.589', José Ruiz.

—L'na
urbana sita en la calle de Altó ANúm. 1.460. Elisa Requena.- —

Una fin-
ca urbana sita en la calle de Caídos, nú-
mero 4, con un líquido imponible de 470
pesetas. Débitos 1948.-

número 31, con un líquido imponib
144 pesetas. L'ebitos 1948-49.

Núm. 1.246. Antonio Ortiz Pérez.
—

Una finca urbana sita" en la calle -de
A. Olivar, núm. 36, con' un líquido im-
ponible de 320 pesetas. Débitos 1948-
1949.

Núm. 1.590. José Ruiz Hidali:
Una finca urbana sita en la calle deNúm, 1.463. Julia Retana Bonillo.

—
Una finca urbana sita en la calle de San
Ramón, núm. 7, con un líquido imponi-
ble de 369,60 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 1.467. Anastasio Rico.

—
L'na

finca ,urbanfl _sita en la calle, de Matías
-Montero, núiñ. 20, con un liquido im-
ponible/de 144 pesetas. Débitos 1948-49.* Núm. 1.470. Tomás Richard.

—
Una

finca urbana sita en la calle de Santa Te-
resa, sin número, con un líquido impo-
nible de 7S0 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 1.471. Tomás Richard.

—
Una

finca urbana sita en la calle ete Santa
Teresa, núm. 12. con un líquido impo-
nible de 396 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 1.473. Antonio Río Lara.— Unafinca urbana sita en la calle de Reque-
nas, núm. 39, con un líquido imponible
ele 495 pesetas. Débitos 1.948-49.Núm. 1.474. Antonio Río Lara.— Una
finca urbana sita en la caite de Reque-
nas, núm. 4t, con un líquido imponible
ete .504,87 pesetas. Débitos 1948.Núm. 1.480. Pascual Rombado Ram-bajo.— Una finca urbana sita en la callede Requenas, núm. 20, con un líquido
impomble de rg2 pesetas. Débitos 1948Num. 1.,185. Dolores Rocabull.— Unafinca urbana sita en la calle de Cervan-tes, núm. 7, con un líquido imponible
de 180 pesetas. Débitos 1948-49

Díaz,, núm. 8, con un líquido impc
302,40 pesetas. Débitos 1948-4Núm.. 1.240. Juan Ortiz.

—
L'na finca

urbana sita cn In calle de García Mora-
to, núm. 37, con un líquido imponible
ete 26,88 pesetas. Débitos 1948-49.Núm. 1.268. Federico Pajares Paja-
r0n*—

Una finca urbana sita en la calle
ele Julia Mediavilla, núm. 25, con un lí-
quido imponible de 2.700 pesetas. Dé-
bitos 1948-49.

Núm. 1.593. Juan Ruiz Gutiérr
L'na, finca*Urbana sita en .la calle dim; '-046- Juan Pablo Merino Gar-

cía.—Lna finca urbana sita en la calle
%! Sa"K,Pef°- núm- l6- con un
imponible de 576 pesetas. Débitos 1948-1949-

"
llecas, núm. 13, con un líquido'

Núm. 1.603. Mariano Sáez Fe
dez.,—Una finca urbana sita en la

ble de 900 ¡pesetas. Débitos 1948

Num. 1.047. Juan Pablo Merino Gar-,la:~Li,n.aJPnca urbana sita en la calleüe L. .Vicálvaro, sin número, con un lí-quido imponible de 31s pesetas. Débi-tos 1948-49.
Núm. 1 o50. ciara 0 yV t]

hrndI°*~L-na finca urba™ «¡ta en 'a
uní' %M'-B*nlIÍUre- sin ""mero, conun hquido nnponible de 26,53 pesetasDébitos 1948. 5J t^9"35-

Núm. r 054 Herederos de AntonioMmgo.-Una finca urbana sita en la ca-He de Nuestra Señora del Pilar, núme-ro 1 con un líqmdo imponible de ,,-
pesetas. Débitos 1948-49 3o

Núm. 1.069. Emilio Molino Cuella -Una finca urbana sita en la calle de Ra-mon Calabuip- mW
--

de Párroco EmilioFranco, núm. 15
un líquido imponible- de 280 pesetas

Núm, 1.271. Enriqueta Palacios Sán-
chez:

—
Una finca urbana sita en la calle

de Calero Pita, núm. 3, con un líquido
imponible "de 31,90 pesetas. Débitos1948. *

hitos 1948-49
Núm. 1.611. Consolación Salcedo

nández.
—

L'na finca urbana sita en 1
He de María Luisa, núm. 5, con
quicio imponible de 107,34 pesetas
bitos 1946-48. .Núm. 1.272. Enriqueta Palacios Sán-

chez.—L'na finca urbana sita en la calle
de Peironcely, núm. 7, con un líquido
imponible de 31,90 pesetas. Débitos
IQ48.

Núm. 1.638. Antonio Sánchez Ricue
me.

—
Una finca urbana sita en la cali

de Mariano Benllíure, núm. 7, con ufi

líquido imponible de 585 pesetas. Débi-
tos 1948-49.

Núm.. 1.649. Guillermo Sánchez.--
Una finca, urbana sita en la calle af!

Núm. 1.27S. Viuda de Juan AntonioPalomino. —
Una finca urbana sita en lacalle de Vallecas, núm. 15, con un lí-quido imponible de 315 pesetas. Débitos

1948-49.
\u25a0De>ctor Sánchez, núm. 24, con un liq
do imponible de 30,19 pesetas. Débil
x9í?:49. ; . „.......Núm. 1.294. Isauro Pardo Pardo.—Una finca urbana sita en ia calle Parti-

cular núm, 2, con un líquido imponi-
ble de 90 pesetas. Débitos 1948-49Núm. 1.295. Isauro Pardo Pardo.—LTna finca urbana sita en la calle Par-

Núm. 1.071. Apolinar Monje TejadaUna .finca urbana s¡ía en Ia caite del Vit'conde dé Artesón, núm. i9 <L un ,,-"

Núm. 1.650. Jesús Sánchez Riqutfn*
L'na finca urbana sita en. lá calle de Cas
tra Camba, núm. 11, con un líquido in*

ponible de 63 pesetas. Débitos io4>s-4°
Núm. 1.665. Pedro Sánchez Carbajo

sa.
—

LTna finca urbana sita en la ca¡!
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..' Cerro, núm. 2, pon un líquido im-

ponible ele 54,56 pesetas. Débitos 1948.
Núm. 1-675. Rosa Saint Aubin.

—
Una

finca urbana sita en la calle ele Enrique
Velasco, núm. 39, con un líquido impo-
nible de 55,24 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 1-676. Rosa Saint Aubin.
—

Una-

finca urbana sita en la calle 'dc Enrique
Velasco, núm. 30, con un líquido impo-
nible ele 57,38 pesetas. Débitos 1948-49.

Núm. 1-677- Rosa Saint Aubin.
—

Una
finca urbana sita en la calle dfe García
borato, sin número, ex>n un líquido im-
ponible de ¿14, 1o pesetas. Débitos 1948--.

PROVIDENCIAS JUDICIALES jo, el día diecisiete de enero último,
en estado cié casada con don Bonifa-
cio Sáiz Peña, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes, y se llama a los
sue se crean con igual o mejor dere-
cho a su herencia que sus dos her-
manos de doble vínculo doña María
de las Mercedes y don Antonio, y que
su sobrina doña Adela García Bau-
tista, hija de otro hermano llamado
Ramón Alejandro, para que" en tér-
mino de treinta días, a contar de 'a
inserción de este edicto en el Bole-
tix Ofíoial de esta provincia, com-
parezcan a reclamarlo ante, este Juz-
gado v de primera instancia número
uno, Dee:ano, donde se tramita el ex-
pediente ele dc-daración de herederos
ele dicha causante, b^io apercibimien-
to de pararles el perjuicio a que cn
derecho hava lugar.

GADO NUMEH

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1
i instancia núme

capital, en los autos'
rativo de menor cuan
cución c.e sentencia, que se \u25a0

instancia de don Narcis*
Boixader, contra dor. ].
Stei'nkol, sobre reo
tida en públi-
ca v primera subasta ;•
ocho dias un camión m;¡ >my-

ft», matri
nta \ ocho mi]

"
•.-," para seis ton. ;*.i le
a el motor, por

ción, constando de
cámaras correspondien; c cual,
cpie ha sido * don
Luis Morodo A a de-

cáelo en po. Ion Raimun-
do José Iglesias, domiciliado en 'a
calle de Joaquín García
mero ciento trece, de es

JPara que tenga lugar la cil
pie se celen

Audiencia ele este Juzg
la calle del General Castaños

EDICTO

En virtud de providencia dei hoy,
dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número uno, Decano, de
los de esta capital, en el procedimien-
to sumario tramitado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de don Ponciario Miartín Ro-
dero, con doña Mariana Sierra y Gó-
mez Carreño, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se saca a ¡a
venta en pública subasta la partici-
pación de finca hipotecada, .0 sea

Núm. 1.707- Agustín Senra.
—

LTna fin-
-a urbana sita en la calle de Solares, nú-
nero 3, c°n un líquido imponible de pe-
setas 67,50. Débitos 1948-49.
Núm. 1.708, Joaquín Serrano .—L'na
-ica urbana sita ea la carrete -ra de Va-

leticia, sin ruiméro,- con
-
un líquido im-

ponible de 104 pesetas. Débitos 1948-49. «'La mitad proindivisa de la ..nuda
propiedad de una casa en Madride-
jos, calle de- Pasadores, hoy Teniente
Infante, números catorce y dieciséis;
superficie aproximada, dos mil tres-
trescientos veinte metros cuadrados;
consta de planta baja y alta, distri-
buidas en numerosas dependencias,
patio, bodega, cueva, cámara, dos co-
rrales, cuadra, ,pajares, cocederos y
otras más. Linda: derecha, entran-
do, casa de la Sociedad Protectora
Aftesana; izquierda, posada de don
José Díaz, herederos de Modesto y
Paulino Díaz, y espalda, casa de Te-
resa de Lamata, Ciriaco López e Isi-
dro Carrillo'; cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia, de este Juz-
gado, calle de¡ General Castaños', nu-
mero upo, el día' treinta de junio pró-
ximo, a Jas once y media de su ma-
ñana ; previniéndose a los ücitado-

Dado en Madrid, a "veintiséis de
mayo de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia, Juan
A. Pacheco.

Núm i-7i5 Sociedad Electricidad
•v. N.

—
Una finca urbana sita en la ca-

¡e del Ferrocarril, núm. 16, con un lí-
juiclo imponible de. 113,90 pesetas. De-
litos 194S.
Núm. t-7i6. Sociedad Electricidad

v, N.
—

Una finca urbana sita en la ca-
le Dieciocho, de Julio, núm. 20, con un
iquido 'imponible ele 256 pesetas, Débi-

(A.—i3.396)

JUZGADO NUMERO 3
ds 1948. EDICTO
Núm. 1.717- Sociedad Electricidad

N.N.
—

Una finca urbana sita en la calle
de Nuestra Señora del Carmen, núme-
ro 2, con un líquido imponible de 241,20
pesetas. Débitos 1948.

Núm. í-736. María .Suárez' Sáez..
—.

l'na finca urbana sita en.la calle de MaS*.
nuel Biencinto, núm., 17, con un líquido
imponible de 150 pesetas. Débitos 1948-

En virtud di ia dictada
en este día pi Juez dt- pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos dé juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos a
instancia de la Sociedad Anónima
Abonos «Medem», contra don Ángel
Muñoz Esteban, sobre reclamación
de cantidad, hoy en período de eje-
cución de sentencia, se sacan a la
venta en pública y primera subasta
en quiebra y término de veinte días
las fincas embargadas a dicho deman-
dado, y que son ;

ro uno. se ha señalati
de junio próximo, a las oni
mañana ; advirtiénd
dores

Oue para tomar parte
ta deberán consignar

cantidad' igual, por
por ciento ele la
tas, en que ha...sido

Imente dicho camión, •
Núm. 1.737.. Alfonso Subirón Ferrer
na finca urbana- sita en ia callé de .quisito no serán admitidos

. Iglesias, núms. 3 al 7, con un líquido
nponible de 3.110,40 pesetas. Débitos
348-

Oue no se admitirán
no cubran las dos ten-
dicho tipo.

res

Núm. 1.750.
—

Ricardo Ternes.-
—

Una
mea urbana sita en la calle del Tranvía,
.limero 15, con ún. líquido imponible tte
1,03 pesetas. Débitos 11548-49.
Núrre. 1.754. -.Testamentaría de doña

iarlota.-
—

Una finca urbana sita en la ca-
e de F. Sepúlveda, núm. 47, con un
iquido imponible de '30,08 pesetas. De-
litos 1948-49.

Primero
Una tierra, en término de Remon-

do, al Vado de Aideanueva, de vein-
tiocho áreas.

Y para su inserción en el B'
Oficial de esta provínci
el presente en Madrfc, a
mayo de mi! .novecientos cancui
El Secretario, Pedro Pérez Ali
El Juez de primera instancia (i
ble).

(Jue el tipo del remate es el de
cuarenta mü pesetas, fijado al efec-
to en lá escritura de préstamo.

Otra tierra en el mismo término,
al camino de Cngeces, de veintinue-
ve áreas y veintiocho centiáreas.

Segundo

Que no se admitirán posturas que
no cubran dicho tipo. Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se e-elebrará doble y si-
multáneamente en este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en el de igual clase de
Cuéllar, se ha señalado el día siete
ele julio próximo, a las once de su
mañana; advirtiéndose a los licitado-

(A.—13.404)
TerceroNúm: 1.755. Vicente Tirada Avora.

—
na finca urbana sita en la calle de Que para tomar parte en la subas-

ta habrán de consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el ciiez por
ceintp del aludido tipo, sin euva con-
signación no serán admitidos; v

"JUZGADO XUMF.i. Cortés, *sin número, con un líquido
tponible de 113 pesetas. .Débitos 194S-
H9- En virtud de provid

én el día de hoy jx

Juan Herrera Reyes,
Juez de primera instar,
cuatro, de esta capital, en
procedimiento especia! sumario .que

blece el artículo ciento treinta y
de la vigente ley I aria,

que se siguen a instanci.
tactor don Julio Padrón,

clon Ramón Ortuño
contra don Juan Saló Barb;

ro de un crédito hi:
i a la venta en púb'

que se celebrará, por prim<
-al* Audiencia de este; Ji ;
ía once de julio próxinn .

cioce, v por el tipo de d
qttinientas'ipesetas, pactado \u25a0

ara de préstamo base de! proeedi-
meinto, la finca hipotecada, cuva
cripcic'm es la siguiente:

EDICTO

Núm. 1.765 Manuela de la Torre.—-
na finca urbana sita en la calle del Fe-
'oearril, núm. 4, con un líquido impo-
ible de 144 pesetas. Débitos 1948-49.
Núm. 1.776. Amalia Torres. Isasa y
iros.

—
L?na finca urbana sita eñ la calle

Cuarto res

Que los títulos de propiedad, con-
sistentes en la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta v uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta .como bas-
tante la titulación r- v

Primero

Que no se admitirán posturas que
no cubran la cantidad de mil setecien-

\u25a0 incuenta pesetas, en que han si-
eio tasadas pericialmente las expre-
sadas fincas.

'- José Antonio, núm*. 11, con un líqui-
0 imponible ele 2,203,20 pesetas. Dé-
ítos 1948-49.
Num. 1.783. Alejandro Trancho Ex-
cito.

—
Una finca urbana sita en la ca-

Segundo
e de José Antonio, núm. 33, con un
'quido imponible de 1.350 pesetas. Dé-
'itos 1948-49.
Nüirí. 1.789. Unión Eléctrica Madri-

Pña.
—

Una finca urbana sita en la .calle
le Extramuros, sin número, con un ií-,
u*r'f> imponible de 33.50 pesetas. Debí-
as 1948-49. .

Que para tornar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente el
diez por ciento de .la> cantidad aludi-
da, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores v los preferentes al crédito que
reclama don Ponciano Martín conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y. queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos,, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Tercero
Que los autos y los títulos de pro-

piedad', suplidos por certificación del
l\.-^istro, estarán de manifiesto en la

etaría, debiendo conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningí

Núm. 1,853. Ángel Villalba Alonso.
—

j~na finca urbana sita en la calle de
F- Franco, núm. 46, con un líquido im-
ponible de 144 pesetas. Débitos 1948.

Núm. 1.862. Juan Villarejo Rebollo.
—

finca urbana sita en la calle de Ma-
quero, núm. ,3, con un liquido- imponi-"*de »7o pesetas. Débitos 1948.

Núm. 1.894. José Yebra Ferreira.
—

J- pa finca urbana sita en la calle de San•• núm. 34, con un líquido impo-
de 313 pesetas. Débitos 1948-49. >

:rr>- 1.902. Jesusa Zapata.
—

L'na fib-
rana sita en la calle de B. Santos,

J mPro it, con un líquido .imponible de
'2 Pesetas. 'Débitos 1948-49.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez de primera instancia. Juan
A.,Pacheco.

Casa, manso y heredad llamada
«La Coma», sita en el término mu-
nicipal de Monistrol ¿fe Caiders: la
casa, señalada con el núme :

compuesta de planta baja, v<
desván, v tiene una supe

o mil t"

torce metros treinta elec
sema centímetros cuadr
tierras que :

alio, pan llevar, riñ;
in», son de cabida

cuarteras, equiv,

otros ;v
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, al crédito de!
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante ios acep-
ta v que4a subrogado en la respon-

lidad eie los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

(A.—13.400)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Se anuncia la muerte bajo testa-

mento en el que instituyó heredero a
un hijoque Ja premurió, de doña Fer-
nanda García Lozano, natura! de Ma-
drid, que falleció a los sesenta y nue-
ve años de edad, en Carabanchel Ba-

mate
Madrid, veinticinco de mayo de mil

novecientos cincuenta.
—

El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

—El Juez de
primera instancia (ilegible).Zona de Alcalá de Henares, a

le abril de 1950.
—

El Recaudador,
Jav'd Sánchez Bolaños. -13-389)
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Lindante, todo junto: al Este, parte
con tierras del manso Solasabroneta,

actualmente heredad Vilatarsana ;par-
te con las del manso Serramitjá ;par-
te con el manso Sorts ; parte con el
manso Soler, aüas «C'hei», y parte
con ei- i ¡arfa. Al Sur,' parte
con tierras iel manso Clusella,' con
las ele Ignacio Puig Martí y con el
manso Pahisa ; al Oeste, con dicho
manso Pahisa y casa manso Vilatar-
sana ;y al Norte, con tierras del mis-
mo manso Vilatarsana.— Título. Don
Juan Saló Barbut adquirió la finai,
descrita por compra que hizo a don
Juan Catot Coma, mediante escritura

%torgada el siete de enero de mil no-
vecientos cuarenta y ocho por el No-
tario de Manresa clon Pedro Euch
Partegás. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Manresa al tomo no-
vecientos setenta y siete -del archivo,
libro treinta y uno de Caiders, folio
treinta y ocho, finca número ciento
treinta, y uno, inscripción treinta y
dos.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

gando, lopronuncio, mando y firmo.
Manuel Díaz Berrio y Cava. (Rubri-
cados.)

próximo, a las once y media de sumañana, fijándose como condicioneslas siguientes :

Y para que sirva de notificación
en forma a don Julio Fernández Lla-
mazares expido el presente, que firmo
en Madrid, a doce de mayo de 'mil no-
vecientos cincuenta, — Él Secretario,

P. S. (ilegible).
— Visto bueno : El

Juez de primera instancia, Manuel
Díaz Berrio y Cava. , \u25a0

Primera
Servirá de tipo para la subasta lacantidad de cuarenta y cinco mil pe_

setas, equivalente al setenta y cinCQpor ciento del precio fijado para laQue el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

primera

Dado en Madrid, a veintidós de ma-
yo de mil novecientos cincuenta.— El
Secretario (ilegible).* —

Visto bueno :
El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Segunda
(A.—13.406) Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento en efectivo de la expresada
cantidad fijada como tipo.

JUZGA¡DO NUMERO 8

EDICTO.(A.—1'3-397)
Don Federico Rodríguez-Solano y
'. Espín, Juez de primera instancia

JUZGADO NUMERO 5 número ocho, de esta capital Tercera
EDICTO Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial dé! artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se tramitan a instancia de doña Car-
men Cuenca Sánchez, casada y con
licencia de su es,poso, don Victoriano
Matías González, contra don Elias
Manuel y don Alejandfo Ramón Ibá-
ñez, para' la efectividad de un crédito
garantizado con hipoteca del inmue-
ble a que después se hará mención, se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de la si-
guiente

No se admitirán posturas inferio-
res a !a repetida cantidad.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco, de Madrid, y en
ios autos de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía seguidos a ins-
tancia de don Ángel Romero Do-
mínguez, contra. don Egidio Fariña
López y don Julio Fernández Llama
zares, sobre tercería de dominio, se
dictó la siguiente

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un 'tercero.

Y se advierte.. a los licitadores Quinta
Que para tomar parte en la,subas-

ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa de¡ Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y.uno de la .ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ; que las. cargas y
gravámenes anteriores y' los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito de la au-
tora, continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta y epieda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al mismo.

Sentencia

Que los autos y la certificación del
Registro a cpie ¡se relime la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la lev Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de] que
refrenda.

En Madrid, a doce de mayo de mü
novecientos cincuenta.

—
El señor don

Manuel Díaz Berrio v Cava, Juez de
primera instancia número cinco, de
los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario de-
clarativo ele mayor cauntía, seguidos
a instancia de don Auge! Romero Do-
mínguez, mayor de edad, casado y ve-
cino de esta capital, ei qué ha estado
representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas v defendido
por el Letrado señor Farce, contra don
Egidio Fariña López, mayor de edad,
casado, funcionario, y de esta vecin-
dad, el que ha estado representado por
e! Procurador don Julio Otero Mire-
lis V defendido por el Letrado don Pe-
dro Ge'miez Ester, y contra don Julio
Fernández Llamazares, el que no com-
parefció, por lo que fué declarado en
rebeldía y ha estado representado en
ios estrados del Juzgado, sobre ter-
cería'de dominio ; V -.-.

Finca

L^na casa y solar en término de es-
ta villa de Chamartín de la Rosa, pri-
giera Sección a los efectos hipoteca-
rios", próxima a la Quinta de los Cas-
tillejos, inmediata al barrio de Te-
tuán, con fachada a la calle de Mü-
11er, número veinticinco, antes dieci-
siete, sin que esté numerada su man-
zana ; contiene la caisa la supert'icie de
trescientos sesenta y siete metros y
treinta y un decímetros cuadrados,
existiendo en las dos primeras cru-
jías de fachada cuatro cuartos de
planta baja ; de los cuartos, tres son
interiores y unoexterior, y a continua-
ción, adosados a derecha e izquierda,
entrando, existen nueve cuartos más
inferiores ; la edificación descrita es
de construcción modestísima, de fábri-
ca de ladrillo con argamasa de cal y
arena, pavimentación de baldosín,
guarnecido de yeso, cielos; rasos, cu-
biertas de armaduras, de madera y
teja árabe ; todos los cuartos constan
de tres o cuatro' habitaciones redu-
cidas, y utilizan para el. servicio un
pozo negro, con dos retr.etes y una
fuente en el patio, con agua del Ca-
nal de Santillana. Toda la finca com-
prende la superficie de quinientos
ochenta y ocho metros cuadrados y
treinta y un centímetros, también cua-*
drados, equivalentes a siete mil qui-
nientos setenta y siete pies y cua-
renta y tres centésimas de pie cuadra-
do, y linda : por su fachada princi-
pal, ál Este, en línea de catorce me-
tros cuarenta centímetros, con dicha
calle ; por la derecha, entrando, al
Norte, en línea de treinta y nueve
metros noventa centímetros, con casa
de doña Vicenta Busque, antes solar
de don Isidoro Caballero Martínez ;
por la izquierda, al Sut\ en línea de
treinta y nueve metros ochenta cen-
tímetros, con ¿-.asa de herederos de
don Eusebio Montealegre, 'antes so-
lar de Simón Velasco, y por el teste-
do, al Oeste, en línea de catorce me-
tros ochenta centímetros, con solar de
herederos de don Tomás Fernández. •

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta copio bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-

subsistentes, entendiéndose que
•matante los acepta v queda súb-
elo en fa sabilidad de los

mismos, sin destinarse a Su extinción
ej precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de !a provincia de Madrid,
con veinte días hábiles de antelación,
cuando menos, al de la subasta, se ex-
pide el presente en 'Madrid, a vein-
ticinco de mayo de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario; Ledo. José

Torres.
—

El Juez de primera instan-
cia, Federico Rodríguez-Solano y Es-Y para su inserción en el Boletix

Oficial de esta provincia expido <=!
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a vein-
tisiete de mayo de mil novecientos
cincuenta. —EÍ Secretario, Isidro Do-
mínguez.

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia. Lian Herrera.

pin
(A.—13.399)

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.
—

13.390)
Fallo En el Juzgado de primera instancia

número diez, de Madrid, Secretaría
de don Cándido García Caamaño,
penden los autos ejecutivos instados
por don Isaac Martínez Mata, repre-
sen tado. por el Procurador don Fran-
cisco de Murga Serret, contra don Ma-
nuel de la Pedrosa Valle, sobre pago
de veinticinco mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, en cuyos au-
tos se iba. dictado la sentencia qt<e
contiene él encabezamiento y fallo de¡

tenor siguiente :

Que desestimando la demanda de
tercería formulada por el Procurádor
don Santos dé Gandarillas, en nom-
bre de don Ángel Romero Domín-
guez, contra don Egidio Fariña Ló-
pez y don Julio Fernández Llama-
zares, debo absolver y absuelvo a di-
chos demandados de la expresada de-
manda y, en su consecuencia, acuer-
do mantener el embargo trabado en
los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia del señor Fariñas contra el se-
ñor Fernández Llamazares, ante este
mismo Juzgado, sobre el automóvil
marca «Standard)!, matrícula de San
Sebastián 8590, sin hacer expresa im-
posición de las costas causadas en es-
tos autos. Y una vez firme esta sen-
tencia, comuniqúese a la Oficina Li-
quidadora del Impuesto de Derechos
reales la existencia del contrato priva-
do de veinticuatro de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, aportado
con el número uno de_ los documen-
tos aportados por la .representación
del señor Fariñas con su escrito de
contestación a la demanda.

—
Así por

esta mi sentencia, cjue por la rebeldía
del demandado don Julio Fernández
Llamazares le será notificada, además
de en los estrados de! Juzgado.
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta .provincia y sitio público
de este Juzgado, definitivamente juz-

JUZGADO NLTMERO 5

Por el presente, -que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el juzgado de
primera instancia número cinco, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos por el Procurador 'señor Ro-
dríguez Viñals, en nombre y repre-
sentación de don Lope Hernando Gar-
cía, contra «Espumosos El Cometa»,
sobre reclamación de cantidad,

;se
anuncia la venta en pública subasta
por primera vez de una camioneta pe-
queña, marca «Renault)>, matrícula
BU-482, en mal estado ;una motoci-
cleta marca «Harley Davidson» ;una
máquina saturadora de bola, en me-
tal dorado, y un motor de 3 HP. ; ta-
sados en junto en ia cuantidad de die-
cinueve mil- seiscientas sesenta y sie-

EDICTO

Sentencia
En la villa de Madrid, a ocho de

mayo de mil novecientos cincuenta-
El señor don Tomás Marco Garrnen-
dia, Juez de primera instancia núme-
ro diez* de la misma, habiendo visto

los presentes autos ejecutivos insta-
dos por don Isaac Martínez Mata, ma-
yor de edad, viudo, comerciante, }'°-

esta vecindad, representado por Cl

Procurador don Francisco de Murg<'

Serref y defendido por el Letrado
don Arturo Merino, contra don .Ma-

nuel de la Pedrosa Valle, cuyas de-

más circunstancias.se desconocen p1-^
no haber comparecido en autos, <^
biendo sido declarado en rebeldía,

Y se advierte a los licitadores
te pesetas

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en lá calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veinticuatro de ju-
nio prójimo venidero, a las doce lió-
ras Para la celebración de esta subasta,

que es la segunda, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
dei General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiséis de junio

bre pago de cantidad ; yQue el tipo de subasta será, el de
tasación, no admitiéndose posturas
que ne^ cubran las dos terceras partes
del expresado tipo».

Fallo
Mandando seguir adelante la ejec

ción despachada por auto ue
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'
"s de noviembre último hasta hacer
-nce V remate de los bienes entibar-

'Jados ó de los que en lo sucesivo se
embarguen como de la propiedad, del

deudor don .Manuel de la Pedrosa Va-
lle, y con su Pr<xlucto. entero y cum-
nli'do pago al actor ejecutante ele las
veinticinco mi! pesetas de principal,
importe de la letra de cambio base
¿e la demanda origen de los presen-

tes autos, sus intereses legales desde
su protesto, gastos de éste y costas

causadas y que se originen hasta su

total y efectivo pago a 'friencionado
utor de dichas responsabilidades,
condenando expresamente en las cos-
,tas de estos autos a dicho demanda-
don don Manuel de la Pedrosa Valle.
Así por esta mi sentencia, la que por
la rebeldía del demandado y por ha-
llarse en ignorado paradero se le noti-
ficará por medio de edictos preveni-
dos por la Ley, si dentro del térmi-
no de quinto día no se solicita por la
representación del actor su notifica-
ción personal, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firma.—
Tomás Marco. (Rubricado.)

nocen, expido la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a veinte de
mayo de mil novecientos < incuenta. —
El Secretario, C. González.

de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle dei
General Castaños, núm&np uno, se
ha señalado el día veintiséis de ju-
nio próximo, a las doce horas, anun-
ciándolo por medio del presente y
previniéndose :

Una barrena, marca «Guillet», con
motor de cinco HP. de fuerza.

Cincuenta y seis bancos' de carpin-
tero ; y

Una tupí, marca «Guillet», con mo-
tor de cinco. HP. de fuerza.(A.—-13.40S)

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Genera!
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día catorce eie junio próximo;
a las once de su mañana ; advirtión-
dose :,

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente ei diez por ciento por
lo menos del precio, sin cuyo requi-
sito ,no serán admitidos.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital,
en los autos promovidos a nombre de
doña Mercedes Coca Liceras, como-
madre y legal representante de la me-
nor. María Lourdes Barrena Coca,
contra los ignorados herederos de
don Constantino Galindo' Arjona y
otros, sobre resolución de contrato,
se ha, dictado la siguiente

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad "de ceder el remate a un ¡ter-

cero; y

Que servirá de tipo pari
gunda subasta e! precio de tasación
de los bienes, con la rebaja, del vein-
ticinco por ciento, o sea la cantidad
de veintinueve mil ciento treinta yQue los autos se hallarán de ma-

nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

siete pesetas cincuenta céntimos, y
no se admitirá postura alguna , que
no cubra las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

Madrid, veintiséis de mayo de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, Manuel Cornelias. —
El Juez de

primera instancia, Antonio Ruiz.

Providencia
Juez, señor Ruiz López.—Madrid,

once de mayo de mil novecientos cin-
cuenta.

—El anterior escrito únase a
los autos de su razón, y teniéndose
por acreditado por doña Mercedes
Coca Licexas su carácter de madre y
legal representante de la menor Ma-
ría Lourdes Barrena Coca, en que ha
comparecido, con el testimonio que
se presenta, devuélvase éste confor-
me se solicita, dejando a esta conti-
nuación testimonio en relación del
mismo ;y en- su virtud, y proveyendo
al escrito de demanda, formulada a
nombre de dicha señora, sobre reso-
lución de contrato, contra los here-
deros ignorados de don Constantino
Galindo Arjona y doña Dámela Ló-
pez, v en, su casó, contra los socios
de ambos o cualquiera de ellos, se
admite la demanda cuanto ha lugar
en derecho, y sustancíese por los trá-
mites, de los incidentes; y, al efecto,
se confiere traslado de ella a los de-
mandados, con entrega de las copias
simples ele la demandrí y documen-
tos, para que dentro tíel término de
seis días la contesten, notificándoles
ésta providencia, además de en el do-
micilio que se indica, por medio de
cédula fijada en el sitio público ele
costumbre y publicada en el Boletín-
Oficial de esta provincia. —Lo man-
da v firma Su Señoría ; de que doy
fe.—Ruiz López.—Ante mí, Manuel
Cornelias.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de in-
dicada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos :y

(A.—13.386)

JUZGADO NUMERO 15 Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en la fábrica de carpin-
tería v ebanistería de la Calle de Se-
bastian Elcano, número dieciocho,
propiedad del deudor, cuyo deposita-
rio de los mismos lo es don Enrique
Proqueta.

GEDHLA DE NOTIFICACIÓN
Publicación En el Juzgado de primera instan-

cia número quince, de Madrid, bajo
el número de orden 478, de 1931, se
tramitan autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía promovi-
dos por el Procurador señor Zulueta,
en representación de doña Maria del
Pilar Gómez Olea y Ramírez, en los
que aparece dictada la siguiente

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez, que
la suscribe, hallándose celebrando au-

diencia pública en la Sala de su Juz-
gado el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, doy fe.

—
Ante

mí, Cándido García. (Rubricado.) \u25a0

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
veinte de mayo de mil novecientos
cincuenta.

— EJ Secretario, Hilario
Dago.—

Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Ypara que sirva de- cédula de noti-
ficación en forma a don Manuel de ia
Pedrosa Valle, cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, expido la1

presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de está provincia, en
Madrid, a veintidós de mayo de md
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Cándido García.
—

Visto bueno: El

Juez de primera instancia,. Tomás

Providencia
Juez, señor Ponce de León.

—
Juz-

gado de primera instancia número
quince, de Madrid, veintiséis de ma-
yo de mil novecientos cincuenta.

—
El

anterior escrito, con el ejemplar' del
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid que le acompaña, correspon-
dienferal día ocho del actual, como se
solicita, únanse a los autos de su razón,
y, en su virtud, se da por contestada
la demanda a la demandada que no
ha comparecido doña P'lorentina Es-
cobar Escribano, declarándola en re-
beldía y siguiendo el juicio su curso,
notificándola en los estrados las actua-

ciones que ocurran, salvo la de este
proveído, que se le notificará en la
misma forma de edictos que, la ante-
rior, por su domiciliqcíesconocido.

(A-—'3.394)

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de este día,
dictada en los autos promovidos por
el Bafico Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Andrés Castillo Caballero, contra
don Alvaro López Fernández y don
Romualdo Gil Ortiz de Villajos, nue-
vos dueños de la finca hipotecada, so-
bre secuestro y posesión interina de
finca hipotecada en garantía de un
préstamo, se saca a la venta, por pri-
mera vez, en pública subasta y tér-
mino de quince días, la siguiente

Marco
(Ai.—13-410)

JUZGADO NUMERO n

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio declarativo de mayor
cuantía que se tramita en este Juzga-
do de primera instancia número once,

de esta capital, a instancia de doña
Inocencia Miguélez Noriega, hoy do-
ña [María Noriega Miguélez, como
heredera de aquélla, contra don Al-
fredo y don Eduardo 'Noriega Co-
lembres, hoy sus herederos, en recla-
mación de. '55-781,78 .pesetas, se ha
dictado la siguiente

Y para notificar, según y a, los fi-
nes acordados, a los demandados he-
rederos ignorados de don Constantino
Galindo Arjona y doña Daniela Ló-
pez, y en su caso, a los socios de am-
bos o cualquiera- de ellos, por medio
de la presente cédula, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta
provincia, la expido en Madrid, a
once de mayo de milnovecientos cin-
cuenta.

—
E! Secretario, Manuel Co-

Lo proveyó y firma Su Señoría ;
doy fe.—Ponce de León.

—
Ante mí,

Nicolás Cortés. Finca
Y con el fin de- que la presente, sir-

va de notificación a la demandada de
paradero ignorado, doña Florentina
Escobar Escribano, firmo en Madrid,

a veintiséis de mayo de mil novecien-
tos cincuenta.

—
El Secretario, Nico-

En Madrid. Un edificio destinado
a casa de vecindad y taller anejo, sito
en la calle de San Germán, número
veinte actual, que ocupa una superfi-
cie total de seiscientos veintiún me-

Providencia
Juez, señor Servan.

—Madrid, dieci-
séis de .mayo de mil novecientos cin-

cuenta. —
En vista de la anterior dili-

gencia, y de conformidad con lo esta-

blecido én el artículo quinientos vein-
tiocho de la ley de Enjuiciamiento Cir
vil,hágase un' segundo llamamiento a
doña' Francisca Noriega, asistida de su
esposo, señor Ballesteros, en concepto
de hija yheredera del demandado den
Eduardo Noriega Colombres, en su
domicilio, y a los demás herederos dei
expresado señor Noriega, cuyos nom-
bres y domicilios se desconocen, fiján-
dose !a 'cédula en el sitio público dé
costumbre de este Juzgado e insertán-
dola en los ((Boletines- Oficiales» del
Estado y de- esta' provincia, señalán-
dose a todos ellos el término de cinco
días para comparecer en este juicio,
Personándose en forma- Lo mandó y

tros once decímetros cuadrados, equi-
valentes a ocho mil .pies cuadrados,
todos los cuales están edificados en
planta baja, correspondiendo doscien-
tos cuarenta y ocho metros noventa y
siete decímetros cuadrados a la parte
con acceso directo a la calle, y el res-
to, en nave diáfana, al testero, y la
planta principal, destinada a vivien-
das, doscientos seis metros sesenta de-
címetros cuadrados. Linda:, por su
fachada, al Norte, con la calle de su
situación, en línea de catorce metros

mellas las Cortés
(A.—13.393) (A.—13.395)

JUZGADO NÚMERO 14 JUZGADO NUMERO 17
EDICTO EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia, dictada en este día por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos que se siguen ante

el mismo, a instancia de la Sociedad
«(Ferretería Subero», S. A., contra la
entidad denominada R. E. Y.C. A'.,

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia númer -tete,

de esta capital, en i cutá-
vos promovidos por don Antonio Sáez
Montagut, representado por el Pro-
curador don ntra

don Santiago Garri.
bre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por segun-

ocho días, de los
¡tentes bienes mi

dos a dicho deudor :

con cincuenta y seis centímetros ;por
. techa, entrando, al Oeste-

lar de doña Consuelo Gonzáic
Consuelo Menéndez, en línea de

tros ;de doña María del (.

men y don José Rodríguez Extreme-
tiea de nueve mel

centímetros ;de don Agí: Jo-
sé Rodríguez Extremera
doña Angeles, doña María del (

suelo y don Agustín Rodríguez Cue-
en linea de diei

sobre reclamación de cantidad, se sa-
\u25a0^JTlavénta en pública subasta, por
;gumía vez, tépninó de ocho días y

precio ide once mií doscientas cin-

ca ja

cuenta pesetas

W mí, C. González. (Rubru
Y para oue sirva de cédula de em-

-Servan Unja cafetera exprés, autorru
marca (¡Reyca», de cuatro portas, efa
bronce v níquel, con caldera de co-

L:*na escopladora marca

HP. de
¿amiento en -forma a tos herederos

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado

completamente nueva
Dos taladradoras con y po-

tencia de dos HP. cac'a i

potencia

Eidon Eduardo Noriega Colambres,
J}*os nombres y domicilios se dcsco-
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venta centímetros ;izquierda, al Este,
finca de don Julián Guerra Sa-

guar, en línea de cuarenta y dos me-
tros sesenta y cinco centímetros, en
toda Ja extensión de este lindero, y
por el fondo o espalda, al Sur, en lí-

ele trece metros noventa centíme-
n terrenos del señor Conde

o. Villapadierna.

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el precio en que han
sido tasados dichos bienes, o sea la
cantidad.de treinta y cuatro mil tres-
cientas pesetas, y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras, partes del expresado tipo.

Qu^ servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

380 del Código de Justicia Militar y 6.
del de Marina. '3

JUZGADO NUMERO. i9

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Josep Castelyes Hernán, cuvas demáscircunstancias personales y actual domi*cilio o paradero se ignoran, comparece"
rá el día 3 Jé junio, a las doce de su"mañana, en la Sala Audiencia de este-Juzgado municipal núm. 19, de. Maelridsito en la carrera de San Francisco nú-
mero^ 10, piso segundo, a fin de 'cele-brar juicio vSrbal.de faltas por estafa'bajo ei. núm. 279, de 1949.

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de la men-
cionada cantidad, sin cuyo retiuisito
no serán admitidos ; v

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintitrés del
próximo mes de junio, a las once de
su mañana, y bajo las siguientes

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder de
don José Ramón Fernández Muñiz,
que tiene su indúsfria en la calle de
Julia Mediavilla, número veinticin-
co (Puente de Vallecas).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid/ a veirTticuatro
de mayo de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El_ Secretario, Alfredo Heraso,

E| Juez de primerainstanxiajPedro
Martín de HijasM

(B—2.657,

Condiciones JUZGADO NUMERO 20

Primera Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
Juez municipal núm. "20, de Madrid'
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal ele faltas seguidos en este Juz-gado con el núm. 744, de 1949, por hur-
to, he acordado se cite a Pilar Barba
Fernández, que se encuentra en ignora-
Tío paradero; para que el' día 31 de mayo,
a las once de la. mañana, comparezca
ante la Sala de Audiencia- de. este Juz-gado, sito en Hermanos Alvarez Ouin-

Servirá de tipopara esta primera su-
basta la cantidad de doscientas cua-

imilpesetas, en que ha sido ta-
sada la finca de común acuerdo por
las partes, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
veintitrés de mayo de mil novecientos
cincuenta.

—• El Secretario, Hilario
Dago.

—
Visto bueno .- Ei Juez de pri-

mera instancia (ilegible).

.—13.402)

JUZGADOS MUNICIPALES

Segunda JUZGADO NUMERO 15

Para tomar parte én da subasta de-
berán consignar los licitadores una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento del tipo de subasta, y la
consignación del resto del precio se

icará a los ocho días siguientes a
la aprobación del remate.

EDICTO tero, núm. 3
(A.«—13.401) CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por eí se-
ñor don Juan Alberti de la Torre,
Juez municipal número quince, de es-

(G. C.
—

*2.o62) (B—2-954)

JUZGADO NUMERO iS Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid.

\u25a0 Hago saber: Qué' en el juicio verba!
de faltas núm.. 715, de 1941, he acor-
dado se cite a Felipe Vicioso, para que
el día 31 de mayo y hora de las once
de la mañana comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en .a
calle die Hermanos Alvarez Quintero, nú-

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado, por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, .en autos eje-
cutivos a instancia- del Banco Guipuz-
coano, hoy como subrogado en sus
derechos el Banco Popular de Crédi-
to y Descuento, S. A.,.representado
por el Procurador don César Escrivá
de Romaní Yeraza, contra Perfumes
de Lujo iiCasablanca». S. A., sobre
reciamacicm an la actualidad de vein-
ticinco mil novecientas setenta y seis
pesetas cincuenta y un céntimos de
principal, sus intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de
tasación, de los bienes embargados
como de la propiedad de la entidad
demandada, consistemes en :

ta capital, en los autos de cognición
sf-guidos en este Juzgado bajo el nú-

imero sesenta y dos de orden,- del .pre-
sente año, a instancia de don Miguel
Fernández Sánchez, contra don Da-

Tercera
Los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro de la Propiedad,, se
hallan de manifiesto en la Escribanía,
y los que pretendan ser licitadores
deberán conformarse con ellos, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

niel de Villota y Górgolas ; doña Ma-
ría Jienara de Villota y Górgolas ; don
Juan Ignacio, doña "María Isabel -y
doña María Teresa de Villota y Gór-
golas ; los señores ignorados herede-
ros de don Carlos de Villota y Gór-
golas, y doña Dolores Merino López,
sobre que se declare que el deman-
dante goza de la condición de inqui-
lino del piso primero—

antes princi-
pal

—
izquierda de la casa número cua-

renta y cuatro de la calle de Diego de'
León, de esta capital, como cesiona-.
rio del mismo, se cita por medio de
la presente a dichos demandados, a
excepción de la señora Merino, para
que el día primero de junio próximo,
y bora de las diez y media del- mismo.
comparezcan en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en Ribera de
Curtidores, número dos, a prestar la
confesión judicial interesada por la
parte demandante, .pues de no hacer-
loles pararán los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

mero 3
(G. C—2.061) (B.—2.953

\u25a00<>l

Compañía Minera Celta, S. A.Cuarta

Y las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes —

si las hubiere
—

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el remá-
tente los acepta yqueda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Se ofrecen a suscripción pública,
con la condición* de ser. intransferi-
bles a extranjeros, 2.000 acciones al
portador, de esta Sociedad, por su
valor nominal de 500 pesetas cada
una, más^ 10 pesetas para gastos de
emisión, cuyo total importe habrá de
satisfacerse en el momento de efec-
tuar la suscripción, que estará abier-
ta durante las horas de oficina de los
días 1 al 19, ambos inclusive, del mes
de junio próximo, en el domicilio so-
cial de la Entidad', calle del Clavel,

remate
Dado en Madrid, para su inserción

en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de esta provincia, y en un perió-
dico de los de mayor circulación, -y
fijación en el sitio público de costum-
bre, a veintidós de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.

—
Él (Secretario,

Hilario Dago. —
El Juez de primera

instancia (ilegible).

Primero
El derecho de ejercicio de la, indus-

tria de perfumería con la licencia in-
dustrial y cupos que se le pueden auto-
rizar, o sean los que le correspon-
dan ser adjudicados por el Sindicato
de Industrias Quílnie-as, así como to-
das las demás autorizaciones que a
tal fin de la continuación de la indus-.

número 3, adjudicándose, con carác-
ter provisional y a reserva de lo dis-
puesto en la O" M. de Hacienda de
26 de febrero de 1947, cuantas peti-
ciones se formulen.(A.—13.392)

Tales nuevas acciones tendrán de-
recho a participar &n los beneficios
sociales que se obtuvieren a partir
del día t :' de julio de 1950.

Madrid, 25 de mayo de 1950.— El
Presidente del Consejo de Adminis-
tración.

JUZGADO NUMERO 17
Y para que sirva de citación en le-

gal forma a los expresados demanda-
dos don Daniel, doña María Jenara,
don Juan Ignacio, doña María Isabel
y doña María Teresa de Villota y Gór-
golas, y los ignorados herederos de
don Carolos de Villota y Górgolas,
asistidos de su representante 'legal los
que «fueran- menores de edad o casa-
das, cuyos domicilios se desconocen,
a los fines acordados, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido el.presente én Madrid, a vein-
ticinco de mayo de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario (ilegible).

Visto bueno: El Juez municipal (ile-gible).

egislación vigente
na sean necesarias con arreglo a la

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de

capital, en los autos ejecutivo
.guidos a instancia de don Santiago
.Martínez Benito, representado por el
Procurador don Antonio ¡Martínez
Alvarez, contra «La Industrial Artís-
tica», S. L., sobre pago de cantidad,

anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y termino de
ocho días, de los siguientes bienes :

Segundo
El uso de la .marca o marcas, sp.

hallen o no registradas, que haya ve-
nido usando la Sociedad deudora pa-
ra distinguir sus productos, ptrticu-

r-A.-I3.388

¡ármente una orla diseñada, con un
doble círculo que encierra una coro-
na ducal, del cual diverge una do-
ble cenefa por su base, encerrando la
denominación comercial el- los pro-
ductos fabricados por dicha Socie-
dad, especialmente el denominado
crema «Regia», impreso generalmen-
te en tinta verde

aViso
Doña Josefa Izquierdo, propietaria

del establecimiento de pastelería y
fiambres sito en la calle* de Antonio
López, número 13, cede el mismo,
con todos sus derecho-, v enseres, '
don Juan Martín G.

ln torno marca «Casas», de un me-
tro entre puntos. Un torno revólver,
con una barra 22 milímetros. Dos má-
quinas de taladrar, una con motor de
1 HP. y la otra sin él, con barra de

nilímetro ¡mlidoras sin mo-
tor yotra con motor eléctrico de 2 HP.
Lina prensa de 25 toneladas. L:na fra-
gua con ventilador de mano. Tres
prensas de mano.

(A-—13-398)
Lo que se hace público por medio

de este anuncio para general conoci-
miento de ios señores que puedan
hacer alguna reclamación cofltra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no' lo hagan dentro
de los ocho días siguientes, a partir
al de ia publicación de este anun

Tercero
El propio nombre comercial «Re-

gia», que distingue un producto de
belleza o crema fabricado por la deu-
dora. •

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes tm
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
t>ara que comparezcan el dia que s*
señala, a contar desde la fecha de la

hlicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Tasado todo mente en
s tas.Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la challe del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día quince de junio^próximo, a !as

perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Lev.cuyo remate, que tendrá lu-

la Sala 'Audiencia de
de primera instancia núme-

ocho, se ha señalado e] día
\u25a0 junio próximo, a las once

de su mañana; y se previene:

3 "o

_
ZXZZZZfZZZZZZZZZlJtZZZiZZZZZZtZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZitV

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 03


